
 
 
 
 

 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 

E-mail:jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Puerto Rico Caquetá, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Proceso: Sucesión Intestada 

Causante: Argelio Vásquez Perdomo 

Radicación: 2023-00111-00 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 008. 

 

Surtido el emplazamiento ordenado en auto interlocutorio No. 217 del 05 de 

junio de 2023, el Despacho dispone señalar el día viernes 08 de marzo de 

2024 a las 09:00am, con el fin de llevar a cabo diligencia de inventarios y 

avalúos de los bienes pertenecientes al extinto ARGELIO VÁSQUEZ 

PERDOMO. Lo anterior, de conformidad con el art. 501 C.G. del P.  

 

Requiérase a la Oficina de División Recaudo y Cobranzas – Seccional de Impuestos y 

Aduanas “Dian” de Neiva Huila, a fin de que den respuesta a lo solicitado en nuestro 

oficio JPF-690 del 16 de junio de 2023, el cual fue remitido a esa dependencia por la 

Seccional de Florencia Caquetá. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 


